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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2022 00532 00 

 

CLASE DE PROCESO: HIPOTECARIO  

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

DEMANDADO: JUAN DAVID PEDRAZA PIEDRAHITA 

 

La apoderada judicial de la parte actora, estese a lo dispuesto en auto de 

fecha 3 de noviembre de 2022, mediante la cual se corrigió la orden de 

pago, frente a los intereses de plazo y el folio de matrícula del bien 

hipotecado. 

 

De otro lado, Téngase por citado a la parte demandada JUAN DAVID 

PEDRAZA PIEDRAHITA, en los términos de lo señalado en el artículo 291 del 

C.G.P., conforme a la certificación aportada con resultado positivo remitido 

a la dirección física reportada en la demanda, calle 74 A Sur No.92-21, torre 

23 aparto 504, Conjunto Residencial Nuevo recreo de esta ciudad. 

 

Se INSTA a la parte actora, para que culmine con el trámite de notificación 

de la demandada, lo mismo que con la verificación del embargo del bien 

hipotecado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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